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REGLAMENTO

DÍLiMilBHBMÁRTESttOS

L)e la Sociedad ij su objeto.

_ Articulo l.° La Sociedad se denomina 1*4s^»e o  
d e  Ar t e s a n o s y son dos sus objetos:

l .° Promover y cultivar las ciencias, la litera­
tura, las bellas artes y las artes y oficios.

2 .° Proporcionar agradables entretenimientos, 
admitidos en buena sociedad.

Art. 2.° Para conseguir el primer objeto, los so­
cios se proponen como medio: las lecciones orales, 
la discusión, la lectura, la pintura, la escultura, la 
ejecución de piezas de música vocal é instrumental, 
las representaciones dramáticas y las esplicaciones 
teóricas.

Pítuacd 2.° obj<? 
y máscara^ los ju 
por las loyes^ie n

bailes de síHa. de trages 
todas clases p^nnitidos 

^n en lo mas mímmo el 
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decoro y bufkn nombre ¿IZ la Socied/íd, que/ancVpro­
hibidlos por loiantojos/de azar,

,\rt. 3.° ^tpsn^n^ comprcifde 

cinco secciones:
1.° De literatura y ciencias.
‘2.° Bu pintuia~y esrrrtfura.
3.0 De músicaJuBtrumental.
1.0 Do-4edaui2£Íonij^ji^ .
5.° 110-4^terr7*DÍlCÍbs.
Art. 4.° ' Piévias las folmalidacks que previenen 

los ReglamentoiXespecialesAtodos lo\ socios pueden 
pertenecer á unaió más secciones.

Art. 5.° Hay un gabinete de lectura, en el que 
están á disposición de los socios, periódicos políticos, 
literarios y de artes y oficios, nacionales y extranje­
ros, y además una Biblioteca compuesta de obras 
comprensivas á los diferentes ramos de las respecti­
vas secciones, folletos y colección de periddico^gu^^^ 
por título lucrativo pertenecen á la Sociedad Rue^eo 
de ATOmos.

Art. 6.° A fin de que no falten á los sucios las 
d istracciones á que se refiere el artículo precedente, 
se destinará una cantidad para la 
bros y periódicos, que no baje de realeo' anuales,

'TÍTULO 11.
Del gobierno de la Sociedad.

Art. 7.° La dirección y administración de la So­
ciedad estará á cargo de una Junta directiva com­
puesta de un Presidente, Aes Mcopresidentef, un

se



Contador, un Tegorerpaun Secretario 
orvhrriu. ■/

Art 8.° Estos cargos durarán un año y son obli­
gatorios, no podiendo renunciarlos sin causa que 
justifique la imposibilidad de servirlos.

Art. 9.° La elección de la Junta directiva tiene 
lugar el dial^de Diciembre de cada año, y empe­
zará á funcionar el l.° de Enero siguiente.

Si convocada la Sociedad para este objeto, no se 
reuniese suficiente número de socios para abrir la 
sesión, en la segunda convocatoria, que será el dia 

del mismo mes, se constituirá la Junta general 
con el número de socios que concurran, procediendo 
seguidamente al nombramiento de los individuos que 
han de componer la. Junta directiva para el siguiente 
año", cuyos nombramientos serán válidos si obtienen 
la mayoría absoluta de los socios presentes.

Art. bb Guando solo resulte mayoría relativa 
se verificará segunda votación entre los dos candi­
datos que hayan obtenido mayor número de votos y 
en caso de empate decidirá la suerte.

Art. 11. El socio que resultase electo para más 
cargos que uno, puede optar por el que crea más 
conveniente, y se entenderá elegido para la vacante 
el que le siga en votación, á no ser que no reuniese 
la tercera parte de los emitidos en la Junta al efecto 
celebrada.

En este caso se procederá en el acto á nueva vo­
tación para el nombramiento de la vacante ó va­
cantes.

UKfXTRSIDADT
DE SANTIAGO
Dt COMl'OS I tL



— 4 —
Art. 12. Todos los individuos de la Junta tie­

nen la o^li^acion de desempeñar las comisiones que 
en Iw-lMÚlí^xéj.funcioiies les fueren conferidas.

Art. 13. Posesionada la Junta directiva, que­
dan subrogadas en ella, de hecho y derecho los' 
créditos y obligaciones de que era responsable la 
anterior, y por consiguiente exenta de toda respon­
sabilidad.

Art. 14. Las obligaciones de la Junta directi­
va, además de las anteriormente expresadas, son:

l.° Formar los reglamentos interiores y ade­
más el especial que determine las obligaciones de 
sus individuos no expresadas en este Reglamento, 
así como también cuanto concierne al servicio y 
custodia del local.

•2.° Nombrar las comisiones convenientes para 
el buen orden de las funciones y salas de juego.

3 o Ildermlnar el destino (k cadi mío deilos 
diferentes Gabinetes vkaloifes dfl Recreo lie 
sanos. .

Disponer la inversión de los fondos, con 
tal,de que no cometa gastos extraordinarios en 
obras ^a¿k[uisicion de objetos, por mayor suma que 
la de*¿60 reales al año. Si excediese de esta can­
tidad, tendrá que acudir á la Junta general para su 
aprobación.

Ño podrá disponer de ninguna cantidad 
para donativos personales, quedándole prohibido en 
absoluto.

jb0 Celebrar en nombre de la Sociedad toda, cía-



Se de contratos que afecten á la misma, y estén de 
acuerdo con el párrafo anterior, prévia subasta en 
pública licitación.

^.° La admisión de socios, en unión de la Co- 
misi-m auxiliar.

Art. 15. Son deberes de la Junta directiva:
l .° Procurar la observancia de este Reglamen­

to y atender al buen orden y gobierno de la So­
ciedad. ■

2 ." Declarar la pérdida ó suspensión de los 
derechos de socio, á todo el que faltase á los deberes 
y demás obligaciones que se impone al ingresar en 
la Sociedad, de conformidad con lo establecido en 
este Reglamento.

3 .° Revisar las cuentas de cada trimestre y 
prévia aprobación exponerlas á la Sociedad.

4 .° Entregar por inventario formal, al ser 
reemplazada, los libros, documentos, moviliario y 
demás efectos pertenecientes á la Sociedad.

5 .° Imponer las correcciones y penas dentro de 
las facultades que 1c concede este Reglamento.

B .° Presentar á la Junta general, el dia^ de 
Diciembre de cada año, además del resumen gene­
ral de lo ingresado y pagado durante el mismo, una 
memoria, que debe ser leída por el Secretario, en la 
que se exprese el estado financiero de la Sociedad 
y las vicisitudes y adelantos habidos durante 
aquél. •

7 .' Nombrar comisión para el buen orden de 
las funciones.
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8 .° Nombrar y reparar el Conserge ,y

dr]:cndinn¿í;a L
9^^ - A-'Vv < tV*1 V/v 

TITULCHII. ' /
De la Comisión au.r¡liar.

Art. 16. Esta Comisión se compondrá de un 
individuo nombrado por cada^j? socios; entendién­
dose que la fracción que resulte del número total 
de estos aún cuando no llegue á los "^32 serán los 
suficientes para el nombramiento de uno

Art. 17. El nombramiento de esta Comisión, 
tendrá lugar normiedioyie exposición ^lirigúla al 
Presiente del fír' i mf*Xrt.esa»*s ytírmada por 
hrsd^ socios, en la que ha de constar el nombre del 
que va á formar parte de aquélla.

Art. 18. electo>?*4^s dos tereríes
por lo menos, han (U^ser de la de artesahos.

Art. 19. La elección se verificará durante el 
mes de Enero de cada año, trascurrido el cual, si no 
se presentase solicitud alguna de nombramiento, la 
Junta directiva procederá por sí misma á verificarlo. 
Si por el contrario resultase alguno nombrado, en 
este caso, la Junta solo procederá al nombramiento 
de los que faltasen, hasta el completo del número 
|Otal de que se debe componer dicha Comisión au­
xiliar.

Art. ‘20. El cargo es obligatorio durante un 
añó, y no podrá ser reeligido el mismo socio, sino 
después de trascurrido otro año de haber cesado en 
el cargo, # .

se
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TÍTULO IV. .

Deberes ¿le la Comisión auxiliar.
Art. 21. Está á cargo ¿le esta Comisión, en 

unión de la Junta directiva, conforme al párrafo 
2.° del art. 27, la admisión de los que pretendan ser 
socios, para lo cual el Presidente déla Junta direc­
tiva, que lo es también de la Comisión auxiliar, con­
vocará por lo ménos una vez al mes, para dar cuen­
ta de las solicitudes pendientes, llevándose un libro 
de actas especial, que estará bajo la custodia del 
Secretario de dicha Junta directiva, funcionando 
también como tal en la Comisión auxiliar. ••

Art. 22. La admisión ó no admisión del que / A / 
pretenda ser socio, tendrá lugar por medio de 
en votación secreta y sin discusión.

.Vrt. 23. Para constituirse en Junta, se requie­
re la mayoría absoluta de todos los individuos, que 
en unión con la directiva componen la Comisión, y 
la relativa para tomar acuerdo.

Art. 24. Si convocada la Junta general según 
se previene en los párrafos 2.°, 3.° y 4.° del art 64 
de esto Leglamento, no se reuniese el número de 
socios que previene el art. 67 para constituir sesión, 
la Junta directiva, en unión de la Comisión auxi­
liar, queda íacultada para resolver lo que crea con­
veniente, dando cuenta en su dia á la general del 
acuerdo tomado.

TÍTULO V.
De las condiciones para ingresar em la Sociedad. /<) ,

Arí 9" Pur, 1a . i 3 L. ¡A !.) < X A i Xk  J-u a  ¿íAlt. ¿o. Pueden pertenecer aVfttwwe du Alíe-



las circunstancias necesarias para alternar en bue­
na sociedad.

Art. 26. No son admitidos como socios:
l .° Los menores de años.
2 .° Las personas que se hallen encargadas de 

la provisión de refrescos, juegos y alumbrado de la 
Sociedad, durante el tiempo de su contrato.

3 0 Los que reciban de la misma, sueldo por 
cualquier concepto.

SinXembargo, las familias de las personas com- 
prendid^ en los pYrrafos 2.°y 6.®, gozirán de las 
diversiones de la Saciedad, siempre quel se hallen 
en el caso n que se refiere el ar\. 25.

Art. 27. Para ingresar en la Sociedad, se ne­
cesita:

l .° Soliciüirloipor escrito, del Presidente de la 
Sociedad <wu Til 1 u t u h  111111 o
encaigiidu baju 11 e•

2 .° Obtener en votación secreta la mayoría ab­
soluta de votos de la Comisión auxiliar y Junta di­
rectiva facultada para admisión de socios con arre­
glo á este Beglamento, que tomen parte en dicha 
votación.

3 .^ Pagar la cuota do entrada y m^^Udadw 
ien solamente ésta, según los casos '^^MVbs en

el art. 29.
Art. 2 8^ i ere ser socio, resul­

tase nésech t^TO/ñopodr á solicitar de nuevo su in­
greso, hasta la* renovación de la Junta ctTi^ecfR’a y

se
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Comisión auxiliar, sin que pueda en ningún caso 
exigir la menor satisfacción por el acuerdo tomado 
sobre el particular. o L

Art. 29. Satisfarán los socios de númeioío-^e- '
sato*de entrada y una peseta como cuota mensual 
y los* I mi iiii.Lj l  J"'”?• p-—-t"

,o en e.
ItóMWlllU llLlcTJClBÍOS. ' £>a. t A Ol í l iv m {

Las mensualidades de toda clase de socios serán
exigibles dentro,de los ¿rriniero^la^^ c^eadajn^.

'tuales' se, encuentLan'
msnnmero

) *<W\ ttte 
compren lidos en/el misme
numero 
ofrezca

)ara disf 
a Societ

las reun enes gei 
diñarías Vine se

•utar de t< 
ad, pero : 
erales asi 
oleb ron, 1

caso que lis socios 
das las distjacciones 
o tienen vez ni vote

do
ue
en

ordinarias tomo extra or-
asta tantcí no gocen de

los derechos de f )cio de rjiímero, según se dispone 
en el artículo anterior.

tvwtZivrí-

l IM 4ívtf*V

Ju-u Ia )
I v -v 'Vh v W-'

M ‘C

Art. 3!. El socio que por su voluntad ó por 
acuerdo de la Junta) diraativa deje de pertenecer á la. Sociedad tóHlAüíMBOíq^si solicita de 

nuevo su ingreso queda desde luego sujeto á las 
forma^^^s prescritas en ej art. 27. H |r

De los socios, sus derechos y obligaciones.
Art. 32. Hay d¿6cla^?335C^^w»^ero /'

y cmituiiies. A-^H-vn ií WwwvíA

se 
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Art. 33. Son d<*4UU»í‘ro:
l .° Los que á la aprobación definitiva de este 

Reglamento constituyen la Sociedad.
2 .° Los que ingresen con arreglo al art. ‘27, pa­

gando la cuota de entrada. vo

3.° Los/que 
im^riormoft 
recho ot»t-mli

•wmo tale 
rhprnwniü

pertenec 1 a^ Soc ¡edad
socios^ reclamen este 6e- 

y satisfagan ewfa-o

ÍMwnil de IT c uola
Alt. 31. Són eventruales.—Los que nq*se hallen 

comprendidos eA los párkafos anteriores ¿ ingrt^en 
con anieglo al am 26, pagando silo la ceota men­
sual en la forma qstablecma por/1 art 2».

Art. 35. Todos los socios dminlquicr tie­
nen derecho á formar parte de las secciones com­
prendidas en el art. 3.° de este Reglamento, y á dis­
frutar de las diversiones y entretenimientos que la 
Sociedad proporcione.

Lo»de llftniyiu, «uttterówle tener voto en las Jun­
tas generales, son los que tienen capacidad para ser 
individuos de la Junta directiva y comisiones espe 
cíales y derecho á la propiedad así mueble como in­
mueble que actualmente posee ó en lo sucesivo ad­
quiera la Sociedad.

Art. 36. Pí ra asis ir á las L'eprosen naciones dra -
míticas, coneieitos, bí
Junta directiva icuerd
nes del Recreo, tienen 
te personal y otro que

iles y d< i 
! celebri 
derecho

más fun -iones que la 
r dentre de los saló­
los sócii s á un bille-

drva pa :a las s<|ñor(is de su
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^yñíirnpTü^TrijTHTCTn^^ <3omPaflía*

Si las fun/iones se celebran fuera /del local la
Sociedad, los 
billetes, uno

/sócios tiem n igualmente derecho if dos 
personal y otro trasmiable a una se-

ñora de su f nnilia que x .va en su compañía ó la se­
ñora de la f nnilia de otro socio qufc se halU en el
mismo caso rcspectivam -ntc, siempre que dicho bi-
Hete esté autorizado cor 

El billbte persckial se
la firma d/1 trasmiten te.
lo nuAde usarlo el sXcio á

favor de q lien se llaya estundi<\p, ó bien su esposa 
no existid do aquéK

Art ¡7. No Juedeú asistir á las funciones ó
actos que celebre 11 Socied;ul, ya sea
él, ni concurrir á 
menores de doce

os salón 
iños de e

en que la Junta acuerde d
otra función a mili 
á la familia de lo>

ga, para 
socios ó

s de la m 
lad, esce[ 
ir un ba 
lo cual d

ron billete i sin 
sma, los i iños 
tirando el caso 
le de niños ú

. ...  ben pertenecer 
habitar ín su compañía.

Art. 3S. En ninguna clase de iunciones pueSen 
distribuirse billetes de entrada, sinó á los sócioe y 
forasteros presentados per aquéllos.!

Art. 39. El socio que se ausentare y desee con­
servar los derechos de tal, necesita ponerlo por es­
crito en conocimiento de la Junta directiva.

sene i a
Fn este cafci 
cia no esce l

,o, y en'el trascurso del año, si la au-
líese d(

alguna! pero t ■ascurr
tre satiílfacer 11 cuotf

dos meses, no satisfará cuota 
do dicho plazo podrá optar en­
de entrada ó las mensualida- ,

des que'excedi u del término fijado.
Art. d'h I.,os socios residentes en la población,
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á pesar de lo dispuesto en el art. 29, perderán sus 
derechos de tales, si una vez trascurridos ¿Uíunesgj, 
dejan de satisfacer las cuotadarespeetivas.

También pederán el derecho de socios los que 
dejen trascurrir qetáeMetías después que le sean 
presentadas las cuentas de las deudas contraidas en 
los juegos de la Sociedad y no sean satisfechas.

La Junta directiva es responsable de la falta de 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.

TÍTULO VIL

De los cargos.—Del Presidente.
Art. 41. El Presidente, en el caso de no ha­

llarse funcionando la Junta general y directiva, es 
la única autoridad de la Sociedad Recreo de Arte?- 
sanos.

Art. 42. Sus atribuciones y deberes son:
1 .* Hacer cumplir este Reglamento y los inte­

riores.
2 .° Convocar las Juntas generales, directiva y 

Comisión auxiliar. .
3 .° Abrir, cerrar y suspender las sesiones, 

siempre que dichas Juntas no acu|rden que se pro- 
rogue. ’ í

4 .° Dirigir las discusiones de las Juntas gene­
rales y directiva.

5 .° Convocar la Sociedad dos ó mas veces al 
año, si fuere necesario, con objeto de organizar las 
cinco secciones que previene, el art. 3.°

6 .° Tener voto decisivo en los casos de empate.

se
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menos en los previstos por este Reglamento.

7/ Hacer cumplir los acuerdos de las Juntas y 
Comisiones.

- 8.‘ Ordenar los pagos de las cantidades que 
deban satisfacerse por la Tesorería prévio acuerdo de 
la Junta directiva. '

9. " Firmar con el Secretario los documentos 
que necesiten este requisito.

10. Resolver las dificultades urgentes é impre­
vistas siempre que no se hallen reunidas las Corpo­
raciones á quienes competa su decisión, pero dando 
cuenta inmediatamente.

11. Convocar la Junta general en el tiempo que 
previene este Reglamento, cuando lo pidansocios 
y cuando lo juzgue conveniente.

12. Determinar todo lo que considere útil para 
el mejor orden y policía del local.

13 Suspender la entrada en la Sociedad al so­
cio que cometiese alguna falta grave, pero dando 
cuenta á la directiva para que proceda conforme á 
Reglamento.

14. Castigar cbn desdiento al ( onsergely de­
más dependientes qlie faltaran al cui iplimieilto de 
sus deberes, separándole preventivamente si reinci­
diese. * .

15. Presidir si quiere, pero ü^voto, la Junta 
de sección en que se presente.

Art. 43. Cuando el Presidente de la Sociedad 
desee tomar parte en alguna discusión, dejará la 
presidencia al que le corresponda. •

use
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1)^1 fJrhf^a VicépresidcRtt*.

Art 4 L Es deber del pwyer Vicepresidente:
1 .° Sustituir al Presidente en casos de ausencia 

ó enfermedad.
2 .° Es Presidente nato de todas las Comisiones 

que determinan los reglamentos interiores de esta 
Sociedad.

3 .° Inspeccionar los licores, refrescos y todo lo 
que se relacione con el ambigú.

4 .° Cuidar que las mesas de juego, tí escepcion 
de las del billar, no carezcan de lo indispensable, lo 
mismo que los demás^alones de recreo.

ArL* t M? te:
¡ctivas del .° Desempeñar lasi funcionas resp 

los cargos/anteriores en las enfcrmec ad< s. auwen-
■as >s cuidarcias ú otras causasl y fuera de estos

del cumplimiento cíe losVicuerdoa de 1 is Imitas, y 
del mejor orden y tlseo en todo el establecimiento, 
corrigiendo todo abuso ó falta que notTCse en los res-
pectivos ramos 1

2 .° Tendrá además á su cargo los libros, folle­
tos, ^y'iédic^s, composiciones de música y todo lo 
que constituye la Biblioteca y gabinete de lectura, 
para lo pual, al tomar posesión de su cargo, debe re­
cibir un catálogo firmado por la Junta' directiva, de 
todas las obras que existen* en la Biblioteca.

3 .° No dará ninguna de las obras que existen 
en la Biblioteca, sin recibo que firmará el socio que

u



las pida en el que constará el titulo y nombre del 
autor do la obra y la fecha del dia en que la pida, 
desde cuya fecha, trascurridos quince dias si no la 
devolviese á pesar de reclamArsela, el encargado de 
fa Biblioteca dará conocimiento á la Junta direc­
tiva.

Del Contador.

Art. 4 ). Corresponde al Contador:
1 ." Intervenir en todos ios cargarémeS) libra­

mientos y recibos, referentes á ia Sociedad.
2 .® Intervenir asimismo en los fondos que

3 .° Rubricar los recibos por cuotas de ingreso 
y mensualidades que satisfagan los socios, como 
también las entintas de juego.

4 .° Llevar un libro de cuenta corriente cargo 
y data.

Art. 47. Llevará el Contador, para los efectos 
del artículo anterior M^libro* rubricado^ por el 
Presidente, .m de entrada y salida de caudales, v 
otro de cuenta^ corrientes por ambos conceptos y 
que servirá para que el Tesorero, con arreglo á los 
mismos, pueda formar las cuentas i^bVittóiWs que 
indica este Reglamento.

Art. 48. Formar con la debida anticipación las 
cuentas twmoritralOG, a íin de que en el primer mes 
siguiente al del pineda la Junta directiva
examinarlas, autorizándolas el Contador, Tesorero 
y Secretario con el visto bueno del Presidente, las

se
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que seguidamente , serán expuestas al público por el 
término de 15 á *20 dias.

Del Tesorero.

Es obligación del Tesorero:
l .° Recibir todas las cantidades que por todos 

conceptos recaude la Sociedad, expidiendo de todas 
ellas la correspondiente carta de pago.

2 .° Rubricar los recibos por cuotas de ingreso 
y mensualidades que satisfagan los socios, como 
también las cuentas de juego.

3 .° Pagar los libramientos expedidos por Con­
taduría, autorizados por el Contador y con el pil­
güese del Presidente. .

4 .° Presentar iit piifilialmente á la Junta direc­
tiva un estado de movimiento de fondos, por el que 
pueda reconocerse el estado de la Sociedad.

5 .® Llevar un libro de pargo y dieta, rubricado 
por el Presidente, para anolir losSngresík y pagos 
de los caudales pertenecientes á la Sociedad.

Del Secretario.

Es deber del Secretario:
i .- Estender y autorizar las actas de las sesio­

nes délas JuntaiNw^w^Tbros correspondientes.
2 .° Redactar y firmar los anuncios y la corres­

pondencia oficial. •
3 .° Autorizar todos los demás documentos que 

hayan de publicarse por acuerdos de las Juntas.
4 .° Llevar un libro de registro y matrícula de 

u



los sócios, y con arreglo al que pasará nota mensual 
á Contaduría de las altas y bajas que ocurran.

5 / Dar cuenta á la Junta general y directiva 
de los asuntos que hayan de someterse á su delibe­
ración.

6 .° Cuidar del Archivo de la Sociedad.
• 7.° Formar los oportunos inventarios.

8 0 Redactar y leer en la Junta general la me­
moria que se determina en el párrafo 6.° del art. 14 
y las actas y demás documentación que sea preciso, 
así como en las sesiones de la Junta directiva.

j/Mji

yecretaiio:
(sos deAusenci^

2." Toíier á ti(i eardb y baío su Icelo/ el tirdeniy 
arreglo de/lae misal di! bilh»1 y qfl smnin/stró /de 
alumbrado del eftablec|mien/o.

TÍTULO VIII.

De las Jautas de sección.
Art. 52. La Junta directiva de cada sección se 

compone de un Presidente, des Vicepresiden 
un Secretario

Art. 53. 
sonal de sus 
conveniente.

Cada sección puede aumentar el per- 
respectivas Juntas cuando lo juzgue

Art. 54. La elección de las Juntas de sección 
tendrá lugar á los ocho días después de la de la, Junta 
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directiva, y el Presidente electo remitirá al de la de 
ésta, en los ocho dias siguientes, nota comprensiva 
de las personas que hubiesen sido elegidas.

Art. 55. Los Presidentes de las secciones tie­
nen derecho á asistir con voz y voto á las sesiones 
que celebre la Junta directiva, cuando en éstas se 
trate únicamente de asuntos referentes á sus respec­
tivas secciones.

TÍTULO IX.
De las Junciones íle Recreo de Artesanos.

Art. 56. Ademá/de las funciones (/ie la Junta 
directivií acuerde daiXpara distracción y\ recreo de 
los socios, las habrá ct-dinarias y extraordinarias. 
Las ordinarias tendrá™ lugar en los pla/os que los
Reglamentos especiales determinen, y lAs extraor­
dinarias cuando la Junt , directiva lo acuAde á pro­
puesta de bis respectiva 3 secciones.

Art, 57.
ciones del Recreo de Ar 
el orden de éstas, es pri\¡

La eleccú n del asunto para las fun*

ciones, sometiéndose ein 
aprobación de la Junta di

'tesanos, asi comA también 
¿ttiva de las respectivas sec-vas sec­

la parte económ ca la 
’ectiva.

Art. 58. El orden de
tomen parte dos ó más

iodas las funcione

acuerdo de una Comimon 
tidente de la Socieda. y

s 'cciones, se fijan
aixta compuesta

en que 
previo 

el Pre-

secciones..
Art. 59.

e los de las respectivas

Las fui: ione; extraordinarias seda-
run por suscricion. Las qfie deban exceptilarse de

S(
UKM-RSIDA 
DE SANTIAC
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este cÁso lo d/termiilnrá la/Junta directiva, ia que 
fijará/el preci/ del b/llete c(mndo(se hagan por sus- 
cricion. ,

TÍTULO X.
De los forasteros presentados.

Art. 60. Son forasteros páralos efectos de este 
Reglamento, las personas que residan fuera del tér­
mino municipal de esta población, y para ser presen­
tados en la Sociedad Recreo de Artesanos deben 
reunir las mismas condiciones que para ser socio 
exige el art. 24.

Art. 61. La presentación se verificará por 
medio de una papeleta firmada por el socio, en la 
que expresará el nombre del presentado.

Art 62. Verificada la presentación se expedirá 
á favor del forastero un billete de entrada valedero 
por 15 dias, que podrá prorogarse hasta un mes á 
petición del socio que lo haya presentado. Si tras­
currido un periodo el forastero continuase asistiendo 
á los salones de la Sociedad, tendrá que atemperar­
se á lo dispuesto en el art. 23 de este Reglamento.

'Art. 63. A los efectos del artículo anterior, el 
llevará un libro en que se hagan constar los 

nombres del forastero y socio que lo presente y la 
fecha de la expendicion del billeté.

TÍTULO XI.
De las Juntas generales.

Art. 64. La Junta general de la Sociedad, tie­
ne lugar:

se
LMVWSiUAlik 
DE SANTIAGO 
DE COMlOSlíLA

u
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L° 131 dia de Diciembre de cada año ó el 

del mismo en el caso previsto por el art. 9.°
2.° Cuando la Junta, directiva ó el Presidente 

juzgue conveniente convocarla.
3/ Cuando lo soliciten socios de número 

expresando el objeto de la reunión. En este caso la 
convocatoria tendrá que hacerse dentro de los 15 
dias desde la presentación de la reclamación.

4.° Cuando quede vacante la Presidencia de 
la Sociedad.

Art. G3. En la Junta general ordinaria de cada 
año se dará cuenta á la Sociedad de las mejoras 
llevadas á cabo por la Junta directiva, del estado é 
inversión de sus fondos y de todos los demás asun­
tos concernientes á la misma, procediendo sesuda­
mente al nombraiHR.nto de la Junta directim *fTára 
él siguiente año. - . — —-—

Art. 6 ). Todas las votaciones que directa. 6 in­
directamente se refieran á personas, fferítm^cretas, 
y las de carácter general ordinarias.

Art. 67- Para abrir la sesión se necesita la 
asistencia en el local donde se celebre, de la tercera , e
parte por lo menos del número total de socios de 
número de que se compone la Sociedad, y para que 
puedan tomarse acuerdos, la mayoría absoluta de 
votos, excepto en los casos que cita el art. 9.° de 
este Reglamento. .

Art. 68. En to lo asunto que se someta á dis- 
ctfsion podrán los' señores socios hacer uso de la 
palabra hasta tres veces, una para emitir su opi-

S(
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nion en pió ó en contra, otra para rectificar y otra 
para contestar á alusiones personales.

Art. 69. Si algún señor socio con palabras, ac­
ciones, gestos ó de otro modo faltase á las conside­
raciones que la Sociedad se merece, ó interrumpiese 
al que está usando de la palabra será llamado al 
orden por el Presidente hasta tres veces, y después 
de amonestarle continuase desobedeciendo la orden 
del Presidente, consultará éste en el acto á la gene­
ral sobre la determinación que haya de adop­
tarse.

TÍTULO XII.
De los dependientes de la Sociedad.

0 /L-v X.iv La
^Art. 70. Hay en vfh. B-oereo d eA rt^nos, un 

CuiAliunTortero, un meiwis dirUnTii j lo.s demás
dependUntpg que juzgue para el mjor
ser^iígo del establecimiento, «u/l^vv^o Ux a .^ AC/

l-A'L 1...- /- V-WtouKv *
1 Del Conserge.

Art. 71. El Consorge depende de la Junta di- 
dva.y e& el jefe inmediato deAos moíío#N do la । So­
, ' "TI 'ikuf, teniendo a su cargo: cuidar de que est^- 

cumplan sus obligaciones y se presenten con la de­
cencia y compostura correspondiente^, Ps además el 
responsable de todo lo que exista en el estableci­
miento para lo cual seTe facilitará un inventario de 
todos los efectos pertenecientes á la Sociedad.

X-*pur ultimo eje"rce7a el cái^d du USUrlbhUltü 
anvilinr do Sppndii i íir-
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Art. 7‘2. I'l Portero no debe separarse del pun­
to ú que se le destine bajo ningún pretexto, íi no ser 
eon permiso de la Junta directiva. ' .

k 1 í /
Del moro dr pillar..

0\KASí L) MMv
Ar. 73. Este ai ano cuidará de que en las pri­

meras horas do la mañana se halle en el mayor 
aseo la mesa de billar, y en el mejor estado posible 
los tacos y demás enseres correspondientes á la 
mesa.

Sus obligaciones do fiel apuntador están marca­
das en el Reglamento que tendrá estudiados, y le 
está prohibido decidir cuestión alguna entre los ju­
gadores, á no ser que éstos reclamen su dictámen. • 

Sémanalmente ó cuando mejor convenga, permi­
tirá que el Contador y el Tesorero recoja de la Caja, 
el producto de los arbitrios de la mesa de billar, 
•tomando nota de su importe que entregará al Secre­
tario de la Junta.

TÍTI LO X1H.

’ Dr Tas iiiíriicdimcs de este IP-iilamenlo.

' Art 74. El sécio que de cualquier modo in­
frinja este Reglamento, bien sea faltando á las bue­
nas formas que la Sociedad exige, ó promoviendo 
algún desorden, será amonestado particularmente 
por el Presidente y en su ausencia por cualquier in­
dividuo de la Junta que se halle presente.

u s
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Art. 75. Si se resistiese ó reincidiera, será ex­
pulsado en el acto de la Sociedad, dando cuenta á 
la directiva el individuo que tal medida tomase, para 
que ésta le imponga el correctivo que será la sus­
pensión de los dereclms de socio de uno á tres meses 
según la gravedad de la falta. Si el socio que la falta 
cometiere hubiere sido castigado por otras anterio­
res, podrá sin embargo hacer la suspensión extensiva 
al año de duración de la Junta directiva que lo hu­
biese acordado.

Art. 76. Cuando la falta fuese de un carácter 
tan grave que hubiese que acordar la suspensión per- 
pétua del socio, la Junta directiva dará cuenta á la 
Sociedad con este objeto. A osa reunión tienen de­
recho á concurrir los socios castigados para hacer 
sus respectivas defensas si lo creen conveniente.

Art. 77. En los dos.artículos anteriores*se ha­
llan incluidos todos los socios, sin.que pueda tenerse 
en cuenta la circunstancia de ser Vocal de la Junta 
directiva de algunas de las secciones de la Comisión 
auxiliar.

DISPOSICKINES GENERALES.
. Artículo único, i.° Para alterar en todo ó en 

parte este Reglamento se necesita que así lo acuérde­
la mayoría absoluta de la Sociedad. En la convoca­
toria que con este objeto se estienda, es condición 
precisa designar el artículo ó artículos que deban 
modificarse.

2 .° El presente Reglamento, previa aprobación

■ use
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de la autoridad civil de la proviiyia, empezará á yc - 
air MLi 1 0 de Enero de

Pontevedra Noviembre 25 de 1881.—El  Fbes i- 
d en t e , José M.a Guerra.—El  pr imer  Co n s il ia r io , 
Diego Estevcz.—'Ei. seg u n d o Co n s il ia r io , Celestino 
Nuñez Urubunt.—EL Teso r er o , Eugenio Silva.—El  
Co n t a d o r , Rogelio Quintans.—El  Sec r e t a r io , Ma­
nuel Córdoba.—El  Vic e sec r e t a r io , Sebastian Gon- 

Es copia.

Pontevedra Diciembre "20 de 1881.
Aprobado y sométase á la resolución de este Go­

bierno cualquier reforma que en el Reglamento que 
precede se hiciese á lo sucesivo.—El  En c a r g a d o  d e l  
Go bie r n o , Pascual Menendes.—Hay un sello que 
dice:— «Gobierno.de provincia/Pontevedra.')
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